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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 

 
San Andrés, Isla, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: DIVORCIO 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL GONZALEZ PEÑA 
DEMANDADO:   EVAZANDRITH RUIZ TORRES  
RADICADO No.:88001318400120230011100            
 

AUTO No.0789-23 
  
 

Luego de realizar el análisis necesario para admitir la presente demanda Verbal de 
Visto el informe de secretaria y verificado lo que en él se expone, se analiza el señor 
LUIS ANGEL GONZALEZ PEÑA aduce bajo la gravedad de juramento que carece 
de recursos económicos para solventar los costos que genera el proceso, así como 
el pago de un abogado, lo cual constituye una confesión expresa, consiente, libre 
por el accionante al tenor de lo preceptuado en el artículo 151 numeral 4 del C.G.P, 
aunado a que la solicitud fue presentada oportunamente y en debida forma, y 
asimismo observándose que la petente ha acudido ante la Defensoría del Pueblo, 
por lo que el Despacho accederá a la mentada solicitud concediéndole el amparo 
de pobreza a la accionante. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: conceder el amparo de pobreza incoada por el señor LUIS ANGEL 

GONZALEZ PEÑA, por lo expuesto en las consideraciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZ 

WPHD 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 101, hoy 30-octubre 2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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